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INFORME SECRETARIAL:  Medellín, 14 de Febrero de 2024.  En la fecha, le informo 

a usted Sr. Juez, que la presente demanda se inadmitió, sin embargo, el apoderado 

de la parte actora, desde el correo electrónico informado en la demanda, pretende el 

retiro de la demanda.  A despacho  

 

 

JOSE MARIO SANTOS IBARRA 

Secretario 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Sustanciación N° 458 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante GM RENTAL SAS 

Demandados IVÁN DARÍO TORRES ESCOBAR 

Radicado 050014003001-2023-01263 00 

Decisión  
LA PARTE ACTORA ESTA AUTORIZADA PARA RETIRAR LA 

DEMANDA  

 

Se incorpora al expediente digital, el archivo PDF 04  folios 1 y 2 del cuaderno 

principal,  que contiene  solicitud de retiro de la demanda, la cual proviene del correo 

electrónico del apoderado de la parte actora, que fuera informado en la demanda.  Al 

revisar el expediente, se constata que respecto de la acción, la misma se encuentra 

con mandamiento de pago y medida cautelar decretada y practicada, pero no 

consumada, en tanto que no hay prueba que enseñe el registro de la medida.   

Ahora, como hay interés de la parte en  retirarla de la jurisdicción, a la luz del artículo 

92 del C. General del Proceso, la parte está habilitada para retirarla,  sin necesidad 

de devolución de anexos, ya que ésta fue presentada en forma digital.  

 

Por lo expuesto. 

RESUELVE 

 

1- AUTORIZAR el retiro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR, promovida por 

GM RENTAL SAS  en contra de IVÁN DARÍO TÓRRES ESCOBAR,  conforme 

se indicó en la parte motiva.  
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2- No hay lugar a devolver anexos, dada que la solicitud fue digital. Sin condena 

en costas ni perjuicios como quiera que la cautela no se consumó, o por lo 

menos, no hay prueba de ello.  

 
3-  ORDENAR el archivo de las diligencias, previa anotación en el sistema de 

gestión judicial. 

NOTIFIQUESE  

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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